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DATOS  NOTIFICACION ELECTRO N ICA

Usuario conectado: MARTÍN Facundo
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - MERCEDES

Carátula: VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER
RAUL S/EJECUCION PRENDARIA

Número de causa: 81517
Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONICO
Destinatarios: subastas-me@jusbuenosaires.gov.ar
Fecha Notificación: 22/3/2024
Alta o Disponibilidad: 19/3/2024 07:49:03
Firmado y Notificado
por:

VITA Maria Cecilia. SECRETARIA --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 19/03/2024
07:49:02

Firmado por: LUIS GABRIEL LANZ. --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION EL E C TR ONIC A

OFICIO
Mercedes, de Marzo de 2.024.-

AL SR. DIRECTOR DEL REGISTRO DE SUBASTAS
DE LA LOCALIDAD DE MERCEDES
S--------/ ----------D
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de martillero designado, en los autos caratulados
“ALVAREZ GUSTAVO JOSÉ C/ AGRÍCOLA LA RAQUEL SRL S/ COBRO EJECUTIVO”, Expediente N°
87406, que son tramitados ante el Juzgado Civil y Comercial n° 1, Dpto. Judicial Mercedes, a cargo del Dr.
Marcelo Fabian Valle, sito en la calle 30 Nº 619 de la ciudad de Mercedes, en el cual se libro el presente
oficio a fin de comunicar la subasta ordenada en autos a sus efectos.
El auto de subasta ordena: \Mercedes, 5 de Marzo de 2024. En atención al estado de los autos , y ante el
pedido de readecuar la subasta ya decretada en los presentes a la modalidad electrónica, se dispone
ampliar el auto de subasta de fecha 02 de Octubre de 2015 de la siguiente manera: 1) Auto de subasta:
De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y siguientes del Código Procesal -texto según ley 14.238-
y por la Acordada 3.604/12 de la Suprema Corte de Justicia (cfr. resoluciones 102/14, 1950/15 y 2-129/15),
en función del estado de autos, corresponde ampliar el auto de subasta de fecha 02/10/15, decrétando la
venta en pública subasta –electrónica-, al mejor postor del bien mueble detallado en el mandamiento de
secuestro obrante a fs. 39/40 a saber: automotor Marca Volkswagen modelo Suran 90A, año 2009 dominio
IDG 392 (individualizado a fs. 59) por intermedio del martillero que resulte (art. 64, ley 10.973). 2) Difusión
de la subasta: a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y
efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser
aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del Código
Procesal se publicarán a continuación, edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial y diario
\La Tribuna del Pueblo\ de la localidad de Luján. Además de los datos exigidos por las normas citadas,
deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado. b)
Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad o
que su costo no excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575, in fine, C.P.C.C.). c) Publicidad
virtual: Autorizase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación edictal y
de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la
página WEB de la Suprema Corte, de mayor información relacionada al acto. 3) Participación en la
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subasta: Todo interesado en participar de la subasta deberá –ineludiblemente- en forma previa a la misma,
registrarse como postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20,
Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se
consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja
cibernética (art. 562 y concs., CPCC, arts. 21 a 24, Ac. 3604/12). En caso de pujar en comisión, deberá
individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el Registro de Subastas
Judiciales (art. 582, CPCC; art. 21, 3° párr., Ac. 3.604/12). 4) Depósito en garantía: Todo oferente que
haya cumplido con la inscripción general como postor en el Registro de Subastas Judiciales y desee
participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante
cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la premencionada cuenta abierta en
este expediente que se establece en el 5% del monto de la base o precio de reserva establecido y que no
será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562, 4° párr. y 575, CPCC; 22 y 24, Ac. 3604/12). El
depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática, mediante oficio
-a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco Provincia, para que se realice la transferencia
correspondiente. Para realizar dicho acto deberá constatarse previamente con las actas respectivas -
acompañadas a posteriori del cese de la puja- del Registro de Subastas Judiciales, los oferentes que se
acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, con más el código de postor y datos
de su cuentas bancarias de los interesados (deberá denunciarse el CBU) y también con informe o reporte
del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que
identificará (por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que
hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (arts. 585, 2° párr., CPCC;
39, Ac. 3604/12). 5) Celebración de la subasta judicial mobiliaria: En lo atinente a la celebración del
acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y alternativas desde la fecha y
hora de inicio de la puja –a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre de la misma
deberá estarse a lo dispuesto en los arts. 557 y 558 del Código Procesal y arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29,
30, 34, 35, 42, 43 y 48 de la Ac. 3604/12. 6) Etapas posteriores a la subasta: Dentro del plazo de tres
días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que de cuenta
del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta
realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art. 579, CPCC; art. 36, Ac. 3604/12). Por
su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que
corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los
datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos –secretos-
de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; en
su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de los mismos, a fin de
proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art.
585, CPCC; art. 37, Ac. 3604/12). 7) Impuestos: Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan
(nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de
posesión por parte del comprador (arts. 2573 y 2582 inc. 3, Cód. Civ. y Com.) acto que no podrá superar
los seis meses desde el pago del precio (art. 34 inc. 5, CPCC), Superado dicho lapso, correrán los que se
devenguen por cuenta del comprador. 8) Acta de adjudicacion: Convócase a la sede del Juzgado al
adjudicatario y al Martillero interviniente -con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la
audiencia en presencia de la Sra. Secretaria, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación
del inmueble, la que se fijara VEINTE días hábiles desde el cierre de la puja virtual a las 11 horas, fecha
que deberá ser incluida sólo en la publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3, 38, Ac. 3604/12).- En
dicha oportunidad y merituando su labor, se procederá a regular honorarios al martillero actuante (arts. 34
inc. 5°, 54 ap. IV de la ley 14085). 9) Postor remiso: En caso de incumplimiento del pago del precio por
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parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien
subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes,
debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (arts. 585,
CPCC; 21 y 40, Ac. 3604/12). 10) Comuníquese la subasta ordenada al Registro General de Subastas
Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una vez designado el Martillero y fijada
fecha de subasta y mediante nota electrónica de estilo. 11) Se hace saber a las partes de autos, al
Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena, deberán
ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la SCBA citadas al inicio de
este decreto. Por otra parte, déjase establecido que no se permite ceder el acta de adjudicación y/o de lo
derechos que de esta derivan, y el plazo para efectivizar el pago del saldo de precio es de cinco (5) días,
(Art 581 del CPC), de realizada la subasta electrónica, debiendo ser el monto en concepto de seña el 10%
de la operación, y el mismo se abonará al momento de suscripción del acta de adjudicación conjuntamente
con la comisión del martillero actuante, para lo cual una vez fijada la fecha de subasta se citará a las partes
a comparecer ante el Infrascripto. Verificada la conclusión del acto se dispondrá la emisión del acta
definitiva de remate (art. 36 del Ac. 3604/12); debiendo concurrir el tercer día hábil siguiente a la
finalización de la subasta, el Martillero, el Adquirente y las partes del proceso a los fines de labrar el acta
que prevé el artículo 38 del Ac. 3604 con la documentación que allí se menciona. Sobre el Martillero recae
la obligación de comunicarse con el Adquirente a fin de concurrir al Órgano. En ese momento el comprador
deberá: a) Firmar el acta, b) Acreditar el pago del impuesto de sellos (arts. 251, 257, 258, 263 y 268 Código
fiscal; art. 51, apartado B, inciso 1 ley impositiva), c) Acreditar el depósito de la seña en la cuenta de autos,
teniéndose en cuenta a los fines de integrar la suma correspondiente a dicha seña el importe depositado en
garantía, d) Abonar la comisión del martillero y aporte sobre la misma, dichos importes deberán depositarse
en la cuenta de autos. Seguidamente se someterá la operación a aprobación judicial (art. 581 del CPCC).
12) Resérvense las presentes actuaciones en Secretaría, hasta tanto se realice la subasta. REGISTRESE.
NOTIFIQUESE ministerio legis. Fdo. Marcelo Fabian Valle, Juez\.
Se transcriben los artículos 396 y 397 del C.P.C.C.
ARTÍCULO 396 CPCC: Recaudos y plazos para la contestación. Las oficinas públicas no podrán
establecer recaudos o requisitos para los oficios sin previa aprobación por el Poder Ejecutivo ni otros
aranceles que los que determinen las leyes, decretos u ordenanzas. Deberán contestar el pedido de
informes o remitir el expediente dentro de 20 días hábiles y las entidades privadas dentro de 10, salvo que
la providencia que lo haya ordenado hubiere fijado en razón de la naturaleza del juicio o de las
circunstancias especiales.-
ARTICULO 397 CPCC: Retardo. Si por circunstancias atendibles al requerimiento, no pudiere ser cumplido
dentro del plazo, se deberá informar al juzgado, antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y en la
fecha en que se cumplirá. Si el juez advirtiere que determinada repartición pública, sin causa justificada, no
cumple reiteradamente el deber de contestar oportunamente los informes, deberá poner el hecho en
conocimiento del Ministerio de gobierno, a los efectos que correspondan, sin perjuicio de las otras medidas
a que hubiere lugar. A las entidades privadas que sin causa justificada no contestaren oportunamente, se le
impondrá multa de $ 25.- por cada día de retardo. La apelación que se dedujere contra la respectiva
resolución tramitará por expediente por separado.-

Saludo a usted muy atentamente.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: QU0L70
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 02/10/2015 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - Foja: 63

Anterior02/10/2015 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
...........  ...........
............  ............
Observación  
Sentencia - Folio:  695
Sentencia - Nro. de Registro:   380

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

‰83èF*$GWCrŠ
241900381004395535

N° orden: ...........

Folio: ............

Expte.N°: 81517

VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION
PRENDARIA
 

///cedes, .......... de octubre de 2015.PB.-

AUTOS Y VISTOS: Habiéndose mandado llevar adelante la ejecución en esta causa (fs. 43 y vta.), trabado el embargo
respectivo (fs. 57/60), y encontrándose satisfechos los recaudos establecidos por el art. 568 del C.P.C., corresponde hacer
lugar a la subasta habida cuenta de no apreciarse de oficio que el bien embargado sea indispensable en los términos del art.
219 del C.P.C. e informar el Actuario que no hay tercerías, ni pedidos de desembargo pendientes, ni comunicación de subasta
anterior.-

Consecuentemente, en atención a lo pedido y con citación de los señores Jueces embargantes, inhibientes y de los acreedores
prendarios en caso de que los hubiere, decrétase el remate en pública subasta del automotor Marca Volkswagen modelo Suran
90A, año 2009 dominio IDG 392 (individualizado a fs. 59); propiedad de Walter Raúl Pérez, con base del 50 % de su
valuación, al contado, al mejor postor y en dinero efectivo por intermedio del martillero que designe el acreedor conforme lo
pactado por las partes en la cláusula 8°) del contrato de prenda allegado en autos, quien previa aceptación del cargo en forma
ante la Secretaría actuaria, procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 8% de comisión, con más el 10% en
concepto de aportes previsionales.-

Anúnciese publicándose edictos durante dos días, en el Boletín Judicial y en el diario "La Tribuna del Pueblo" de Luján,
donde se deberá hacer constar que la unidad cuenta con una deuda de patente (ARBA) de $27154,70 que será a cargo del
comprador al momento de la entrega de la posesión.- Hágase saber al martillero que deberá rendir cuentas dentro de tercero
día, bajo apercibimiento de multa (arts.558, 559, 563,576, 578, 580 CPC. y 65 inc.l,ap.c.ley 7021).- Previamente y de
conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la ley 12962 y 558 del CPC., intímese al ejecutado para que manifieste
dentro del término de cinco días, si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos o prendas, indicando
nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso, Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el
segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.-g- del decreto-ley 15348/46 (ley 12.962).-

Hágase saber que en caso de corresponder el pago del IVA, por la presente compraventa, deberá ser solventado por el
comprador, debiendo el martillero retenerlo en el acto de la subasta y depositarlo en el expediente.-

Déjase constancia de esta circunstancia en los edictos a librarse. Regístrese.-
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MARTHA ROSA CUESTA JUEZA

  

 

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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VALLE Marcelo Fabian
JUE

Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 07/02/2022 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior07/02/2022 14:08:24 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Cargo del Firmante  JUEZ
Despachado en  PERITO - ACEPTA CARGO (263000381007569988)
Fecha de Libramiento:  07/02/2022 14:08:25
Fecha de Notificación  08/02/2022 00:00:00
Funcionario Firmante  07/02/2022 14:08:24 - VALLE Marcelo Fabian - JUEZ
Notificado por  VALLE MARCELO FABIÁN
Trámite Despachado    PERITO - ACEPTA CARGO (247300381007569715)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Trámite despachado: PERITO - ACEPTA CARGO (247300381007569715)

 

Expte. N°: 81517

VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION
PRENDARIA

MB.-

I) Téngase presente y con las constancias digitales, las cuales acreditan su identidad, dáse por aceptado el cargo de Perito
MARTILLERO a LUIS GABRIEL LANZ para intervenir en la presentes actuaciones.-

II) Tiénese presente la adhesión al sistema de notificaciones electrónicas y por constituido el domicilio electrónico, correspondiente a la
casilla 20302701122@cma.notificaciones. Procédase a su carga como domicilio en la parte en el sistema Augusta y hágase saber que
en lo sucesivo todas las providencias y/o resoluciones que deban notificársele al presentante por cédula serán enviadas
electrónicamente (ley 14.142, Ac. 2540 y 3733 SCBA y Res. 582/16 SCBA).

Se notifica a las partes a los domicilios electrónicos:

20229341287@notificaciones.scba.gov.ar

20116156165@cma.notificaciones

(art. 11 anexo Ac. 3845/17, cfme art. 1 Ac. 3991/20)

 

 

 

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



19/3/24, 13:40

1/1

Ezequiel Oscar Cavallo
(20305372286@bapro.notificaciones)
(Legajo: 41543)

Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 29/06/2018 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior29/06/2018 8:59:36 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  29/6/2018 8:59:35 a. m.
Firmado por  Ezequiel Oscar Cavallo (20305372286@bapro.notificaciones) - (Legajo: 41543)
Observación  540.204/3
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.7106-MERCEDES-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia7106-mercedes@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Mercedes, 29 de junio de 2018
 
OFICIO N° 38529
 
 Señor Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 1
del Depto. Judicial Mercedes
 
 
AUTOS: VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
 
                                                      Tenemos el honor de dirigir a V.S. el presente en contestación al oficio librado a este Banco,
informando se procedió a realizar la apertura de una cuenta judicial en pesos  a nombre de los autos citados precedentemente, a la
orden de vuestro digno cargo.                                                    
 
N° de Cuenta: 7106  027  540.204/3
N° de CBU: 01401260   27710654020437
 
                                                          Atentamente.-
                                                         
                                               Por el Banco de la Provincia de Buenos Aires
                                                         Delegación Tribunales Mercedes
 
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



DATOS  NOTIFICACION ELECTRO N ICA

Usuario conectado: MARTÍN Facundo
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - MERCEDES

Carátula: VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER
RAUL S/EJECUCION PRENDARIA

Número de causa: 81517
Tipo de notificación: SUBASTA - ORDENA

Destinatarios: 20302701122@CMA.NOTIFICACIONES, FACUNDO.MARTIN@PJBA.GOV.AR,
20229341287@notificaciones.scba.gov.ar

Fecha Notificación: 10/06/2024
Alta o Disponibilidad: 10/6/2024 12:22:35
Firmado y Notificado
por: VALLE Marcelo Fabian. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 10/06/2024 12:22:34

Firmado por: VALLE Marcelo Fabian. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION EL E C TR ONIC A

 
MANIFESTACION - FORMULA (243400381009343782) :

 
Expte. N°:81517
VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL
S/EJECUCION PRENDARIA
CV
 
AUTOS Y VISTOS:
En virtud de lo solicitado, y lo requerido por el Registro Público de Subastas mediante oficio de fecha
20/03/24, amplíese el decreto de subasta de fecha 05/03/24 de la siguiente manera:
1.- El depósito en garantía no integra la seña.
2.- El saldo de precio deberá ser abonado por el comprador al quinto día de aprobada la subasta, bajo
apercibimiento de declararlo postor remiso. (art. 585 C.P.C.C.).-
Con respecto a la oportunidad de suscribir el acta de adjudicación, estese a lo resuelto con fecha 05/03/24
punto 11) tercer párr..-
Ofíciese al Registro Público de Subastas Electrónicas a fin de comunicar el presente.-
 
 

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: D1VE9C
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VALLE Marcelo Fabian
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 29/07/2024 - Trámite: AUDIENCIA - SE FIJA - ( FIRMADO )

Anterior29/07/2024 18:20:49 - AUDIENCIA - SE FIJA
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (234100381009411481)
Despachado en  MARTILLERO - PROPONE (234100381009411481)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20229341287@notificaciones.scba.gov.ar
Domicilio Electrónico de la Causa  20302701122@CMA.NOTIFICACIONES
Funcionario Firmante  29/07/2024 18:20:48 - VALLE Marcelo Fabian - JUEZ
Observación  21/10/24 -11 HS
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (247700381009429844)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  29/07/2024 18:20:44
Fecha de Notificación  29/07/2024 18:20:44
Notificado por  VALLE MARCELO FABIÁN

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Trámite despachado: MANIFESTACION - FORMULA (247700381009429844)

 

Expte. N°: 81517

VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION
PRENDARIA

EM.-

Téngase presente lo manifestado, y atento a lo solicitado, teniendo en cuenta la valuación fiscal agregada en autos, lo establecido en el
auto de fecha 05/03/24 ap. 4, fíjase la suma de $ 240.000 en concepto de depósito en garantía.-

En cuanto a lo solicitado por el Perito Martillero en la presentación de fecha 27/06/24:

Téngase presente, y hágase saber a los interesados la fechas denunciadas por el experto.-

Atento lo solicitado, convócase a la sede del Juzgado a quienes resulten adjudicatarios, y Martillero intervinientes -con la posibilidad de
asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia de la Secretaria, destinada a proceder a la confección del acta de
adjudicación del automotor, la que se fija para el día 21 de Octubre de 2024 a las 11:00 horas, fecha que deberá ser incluida sólo en la
publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3, 38, Ac. 3604/12) Notifíquese.-

Asimismo, se hace saber que la comunicación al Registro de Subastas Judiciales se encuentra a cargo del peticionante.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

31/7/24, 13:00

1/1



VALLE Marcelo Fabian
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 28/08/2024 - Trámite: AGREGUESE - ( FIRMADO )

Anterior28/08/2024 18:39:23 - AGREGUESE
REFERENCIAS
Despachado en  OFICIO RECIBIDO (247100381009539491)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20229341287@notificaciones.scba.gov.ar
Domicilio Electrónico de la Causa  20302701122@CMA.NOTIFICACIONES
Funcionario Firmante  28/08/2024 18:39:22 - VALLE Marcelo Fabian - JUEZ
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (237500381009532940)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  28/08/2024 18:39:23
Fecha de Notificación  30/08/2024 00:00:00
Notificado por  VALLE MARCELO FABIÁN

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Trámite despachado: OFICIO RECIBIDO (237500381009532940)

 

Expte. N°: 81517

VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION
PRENDARIA

EM.-

 

Agréguese, téngase presente, y hágase saber lo informado por el Registro de Subastas Judiciales Seccional Mercedes.-

 

 

 

 

 

 

 

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

29/8/24, 8:58

1/1



VALLE Marcelo Fabian
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  02/07/2012 Nº de Receptoría:  ME - 6351 - 2012 Nº de Expediente:  81517
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 13/09/2024 - Trámite: AUDIENCIA - SE FIJA - ( FIRMADO )

Anterior13/09/2024 10:01:38 - AUDIENCIA - SE FIJA
REFERENCIAS
Despachado en  AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJE (244200381009575624)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20229341287@notificaciones.scba.gov.ar
Domicilio Electrónico de la Causa  20302701122@CMA.NOTIFICACIONES
Funcionario Firmante  13/09/2024 10:01:37 - VALLE Marcelo Fabian - JUEZ
Observación  11/11/2024 A LAS 11: HS. ACTA ADJUDICACION
Trámite Despachado    AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJE (249300381009563558)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  13/09/2024 10:01:39
Fecha de Notificación  17/09/2024 00:00:00
Notificado por  VALLE MARCELO FABIÁN

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Trámite despachado: AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJE (249300381009563558)

 

Expte. N°: 81517

VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION
PRENDARIA

EM.-

AUTOS Y VISTOS:

Atento a lo solicitado por el Martillero, y lo informado en fecha 26/08/2024 por el Registro de Subastas Judiciales Electrónicas -
Seccional Mercedes-, ténganse presentes las fechas allí denunciadas en las que se procederá a llevará a cabo la subasta decretada en
autos, y hágase saber a los interesados.-

Asimismo, de conformidad con lo antes dispuesto, corresponde dejar sin efecto la audiencia señalada en el proveído de fecha
29/07/2024, y en consecuencia fíjase nueva fecha, a tales efectos, convócase a la sede del Juzgado a quienes resulten adjudicatarios, y
Martillero intervinientes -con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia de la Secretaria,
destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del automotor, la que se fija para el día 11 de Noviembre de 2024 a las
11:00 horas, fecha que deberá ser incluida sólo en la publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3, 38, Ac. 3604/12) Notifíquese.-

Ofíciese al Registro Público de Subastas Electrónicas a fin de comunicar el presente.- 

 

Se notifica a las partes a los domicilios electrónicos:

Domicilio Electrónico

Domicilio Electrónico

(art. 11 anexo Ac. 3845/17, cfme art. 1 Ac. 3991/20)

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

16/9/24, 9:02
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